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HIPOTECA Y ECONOMÍA FAMILIAR
Es un hecho que el continuo aumento de los tipos de interés hipotecarios, como consecuencia de las continuas subidas del euribor, afecta a multitud de personas y familias.
La subida de tipos significa que las familias tienen menos recursos disponibles para afrontar los compromisos de la economía familiar así como sus expectativas, al verse reducida la renta disponible de las mismas.
Esta situación, en el peor de los casos, puede llegar a una situación de embargo del inmueble sino se hace frente a las cuotas hipotecarias del banco durante tres meses consecutivos.

Los momentos de bonanza económica, nos hacen a muchos vivir por encima de nuestras posibilidades,  pero cuanto este modelo económico y productivo muestra debilidades, surgen los problemas dentro de la denominada economía familiar.

En Baleares, el número de personas en paro registradas durante el pasado mes de Junio ha aumentado un 5,2% respecto al mismo mes del año anterior. Muy probablemente la desaceleración de la obra pública y privada está provocando una incertidumbre laboral y profesional no solo a nivel individual y familiar, sino también a un gran número de empresas pequeñas complementarias al sector.
En cuanto a las clases sociales las más afectadas por la subida de las hipotecas, son las clases medias, ya que la clase baja no dispone de la posibilidad de acceder a una vivienda y la clase alta dispone de rentas suficientes para afrontar la subida de tipos.

La economía familiar se mantiene a partir de los salarios de sus miembros, de otras posibles rentas, los ahorros que tengan y el acceso a posibles créditos. Ante un aumento de las hipotecas las reacciones que se producirían en la familias podrían se de tres tipos:-necesidad de utilizar los ahorros, - posibilidad de acceder a determinados tipos de créditos( tarjeta visa , créditos rápidos) y disminución en el gasto de bienes de consumo, ya sea cuantitativamente ( en cantidad) o cualitativamente ( bienes   de menor 
precio y calidad). Un dato a tener en cuenta es que el endeudamiento familiar en Baleares aumenta de una manera progresiva.

Ante un aumento de los tipos hipotecarios, el gasto en bienes de consumo se ve afectado tanto en la adquisición de bienes        básicos   

( alimentación,  vestido y complementos y gastos fijos), como de bienes accesorios ( coche, bienes de equipo y ocio). Dentro de los bienes de consumo básicos , los que disminuyen más  en su consumo debido a la subida de tipos son el vestido y los complementos, un 34%, bien sea a través de una menor renovación en este tipo de artículos como también a no comprar artículos de marca.


En cuanto a los bienes accesorios, se da cierta desaceleración en su consumo, no tanto en la adquisición del primer vehículo como en  su renovación. C
uando hablamos de bienes de equipo, lo concentramos en la posible renovación del mobiliario doméstico y en la adquisición de menos bienes como es el caso del televisor.


En resumidas cuentas, el aumento de tipos hipotecarios influye directamente en la renta disponible de las familias , lo que hace reducir notablemente el consumo de bienes básicos como son la ropa y accesorios, lo que incide directamente en una parte muy significativa de nuestro pequeño y mediano comercio provocando periodos de recesión.
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